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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

008224041001
Auto termina proceso por Desistimiento Tacito

004862014

05/10/2023SARA STHER  PERDOMO VARGASJOSE MANUEL RINCON GORDILLOEjecutivo Singular

008224041001
Auto termina proceso por Desistimiento Tacito

005512014

05/10/2023ROSA YULIET ARIAS PRADACOMFAMILIAR DEL HUILAEjecutivo Singular

008224041001
Auto termina proceso por Desistimiento Tacito

005762014

05/10/2023LUIS ALEJANDRO LUNA VALENCIALINO MAURICIO RODRIGUEZ 

MENDEZ

Ejecutivo Singular

008224041001
Auto termina proceso por Desistimiento Tacito

005792014

05/10/2023JORGE ARMANDO CAVIEDESCOMFAMILIAR DEL HUILAEjecutivo Singular

008224041001
Auto termina proceso por Desistimiento Tacito

006622014

05/10/2023ZAIRA LORENA ACEVEDO CABRERACOMFAMILIAR DEL HUILAEjecutivo Singular

008224041001
Auto termina proceso por Desistimiento Tacito

006682014

05/10/2023LUIS CARLOS ESPITIA SALAZARCOMFAMILIAR DEL HUILAEjecutivo Singular

008224041001
Auto termina proceso por Desistimiento Tacito

006712014

05/10/2023LEANDRO IQUIRA AQUITECOMFAMILIAR DEL HUILAEjecutivo Singular

008224041001
Auto termina proceso por Desistimiento Tacito

000182015

05/10/2023VICTOR FABIAN RODRIGUEZ MEDINACARLOS GOMEZ ANACONAEjecutivo Singular

008224041001
Auto termina proceso por Desistimiento Tacito

000212015

05/10/2023LEONARDO ALDANA GUTIERREZRAMIRO OSORIO BERMEOEjecutivo Singular

008224041001
Auto termina proceso por Desistimiento Tacito

000832015

05/10/2023ADRIAN FERNEY GIRALDO CASTAÑOBANCO POPULAR S.AEjecutivo Singular

008224041001
Auto termina proceso por Desistimiento Tacito

000892015

05/10/2023HECTOR IGNACIO VARILLA FIGUEROACOBRANZAS Y FINANZAS S.A.S.Ejecutivo Singular

008224041001
Auto termina proceso por Desistimiento Tacito

001502015

05/10/2023SAUL SANABRIACAJA DE COMPENSACION FAMILIAR 

DEL HUILA

Ejecutivo Singular

008224041001
Auto termina proceso por Desistimiento Tacito

001542015

05/10/2023MARTHA CHAVEZ LAGUNACAJA DE COMPENSACION FAMILIAR 

DEL HUILA

Ejecutivo Singular

008224041001
Auto termina proceso por Desistimiento Tacito

001572015

05/10/2023JAVIER ALBERTO QUINTERO 

GONZALEZ

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR 

DEL HUILA

Ejecutivo Singular

008224041001
Auto termina proceso por Desistimiento Tacito

001582015

05/10/2023DALIA ZAPATA VANEGASCAJA DE COMPENSACION FAMILIAR 

DEL HUILA

Ejecutivo Singular

008224041001
Auto termina proceso por Desistimiento Tacito

001772015

05/10/2023RICARDO POLANIAEMCOJURIDICAS LTDAEjecutivo Singular

008224041001
Auto termina proceso por Desistimiento Tacito

001782015

05/10/2023CARLOS ALBERTO HURTADO 

ACEVEDO

JAVIER HARBEY PEÑA ÑUSTESEjecutivo Singular

008224041001
Auto termina proceso por Desistimiento Tacito

002292015

05/10/2023YORELI CHACON LOPEZCAJA DE COMPENSACION FAMILIAR 

DEL HUILA

Ejecutivo Singular

008224041001
Auto termina proceso por Desistimiento Tacito

002322015

05/10/2023MANUEL ANTONIO CAVIEDES 

RODRIGUEZ

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR 

DEL HUILA

Ejecutivo Singular

008224041001
Auto termina proceso por Desistimiento Tacito

002412015

05/10/2023LUIS FELIPE SANTANA SUAREZJHON EDISSON CHARRY CALDERONEjecutivo Singular

008224041001
Auto termina proceso por Desistimiento Tacito

003292015

05/10/2023DIEGO EDINSON VARGAS GARCIACAJA DE COMPENSACION FAMILIAR 

DEL HUILA

Ejecutivo Singular

008224041001
Auto termina proceso por Desistimiento Tacito

003302015

05/10/2023RAUL RICARDO GOMEZ ZAMUDIOBANCO POPULAR S.AEjecutivo Singular



Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

Neiva, cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: JOSE MANUEL RINCON GORDILLO   

DEMANDADO: SARA STHER PERDOMO     

  RADICACIÓN: 41001-40-22-008-2014-00486-00 

 

El artículo 317 de la ley 1564 de 2012 estableció el desistimiento tácito como una forma de 
terminación anormal del proceso, norma que entró vigencia a partir del primero (1°) de 
octubre de 2012 en virtud a lo establecido en el artículo 627 numeral cuarto (4°) ibídem. 

 
En efecto, aquella norma establece en el numeral 2, que si el proceso cuenta con sentencia 

a favor de la parte demandante o auto de seguir adelante con la ejecución y que 

permanezca inactivo en la secretaria del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de dos (2) años en primera o única instancia, contados desde 

el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición 

de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo, evento en el cual no habrá condena en costas o perjuicios a cargo 

de las partes y se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares practicadas. 
 

Visto el proceso de la referencia, se tiene que a este se le dictó sentencia el día 

veinticinco (25) de mayo de 2015 y la última actuación data del cinco 05 de agosto de 

2020, lapso que supera los dos años de que trata la mencionada ley, siendo imperioso 

decretar la terminación anormal del presente proceso por desistimiento tácito, con base 

en el artículo  317 de Código General del Proceso. En consecuencia, el Despacho, 

 

DISPONE 

 
PRIMERO: DECRETAR que operó el desistimiento tácito dentro del proceso antes 
referenciado. 

 

SEGUNDO: LEVANTESE las medidas cautelares practicadas. Por Secretaría líbrese los oficios 

correspondientes. 

 
TERCERO: DESGLÓSESE la documentación que sirvió de base a la acción, con la expresa 
constancia de que el proceso terminó por Desistimiento Tácito. Entréguesele al parte 
demandante previo el pago del arancel judicial. 

 
CUARTO: ADVERTIR a la parte demandante que la demanda podrá formularse nuevamente 
pasados seis meses contados desde la ejecutoria de la presente providencia. 

 
QUINTO: NO CONDENAR en costas a las partes 

 
SEXTO: ARCHÍVESE el expediente una vez en firme el presente auto. 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 
 

 
LCM/ 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

JUEZ 

http://www.ramajudicial.gov.co/


Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días  . 

 
SECRETARIO 

 

 

 
 
 

 

las 

SIETE de la mañana. 

 
Neiva, 06 de octubre de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 043 hoy a 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 

 

 
 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

http://www.ramajudicial.gov.co/


Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

Neiva, cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL HUILA  

DEMANDADO: ROSA JULIET ARIAS PRADA  

  RADICACIÓN: 41001-40-22-008-2014-00551-00 

 

El artículo 317 de la ley 1564 de 2012 estableció el desistimiento tácito como una forma de 
terminación anormal del proceso, norma que entró vigencia a partir del primero (1°) de 
octubre de 2012 en virtud a lo establecido en el artículo 627 numeral cuarto (4°) ibídem. 

 
En efecto, aquella norma establece en el numeral 2, que si el proceso cuenta con sentencia 

a favor de la parte demandante o auto de seguir adelante con la ejecución y que 

permanezca inactivo en la secretaria del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de dos (2) años en primera o única instancia, contados desde 

el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición 

de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo, evento en el cual no habrá condena en costas o perjuicios a cargo 

de las partes y se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares practicadas. 
 

Visto el proceso de la referencia, se tiene que a este se le dictó sentencia el día 

veintiocho (28) de enero de 2015 y la última actuación data del nueve 09 de julio de 

2018, lapso que supera los dos años de que trata la mencionada ley, siendo imperioso 

decretar la terminación anormal del presente proceso por desistimiento tácito, con base 

en el artículo  317 de Código General del Proceso. En consecuencia, el Despacho, 

 

DISPONE 

 
PRIMERO: DECRETAR que operó el desistimiento tácito dentro del proceso antes 
referenciado. 

 

SEGUNDO: LEVANTESE las medidas cautelares practicadas. Por Secretaría líbrese los oficios 

correspondientes. 

 
TERCERO: DESGLÓSESE la documentación que sirvió de base a la acción, con la expresa 
constancia de que el proceso terminó por Desistimiento Tácito. Entréguesele al parte 
demandante previo el pago del arancel judicial. 

 
CUARTO: ADVERTIR a la parte demandante que la demanda podrá formularse nuevamente 
pasados seis meses contados desde la ejecutoria de la presente providencia. 

 
QUINTO: NO CONDENAR en costas a las partes 

 
SEXTO: ARCHÍVESE el expediente una vez en firme el presente auto. 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 
 

 
LCM/ 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

JUEZ 

http://www.ramajudicial.gov.co/


Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días  . 

 
SECRETARIO 

 

 

 
 
 

 

las 

SIETE de la mañana. 

 
Neiva, 06 de octubre de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 043 hoy a 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 

 

 
 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

http://www.ramajudicial.gov.co/


Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

Neiva, cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: LINO MAURICIO RODRIGUEZ MENDEZ   

DEMANDADO: LUIS ALEJANDRO LUNA VALENCIA 

  RADICACIÓN: 41001-40-22-008-2014-00576-00 

 

El artículo 317 de la ley 1564 de 2012 estableció el desistimiento tácito como una forma de 
terminación anormal del proceso, norma que entró vigencia a partir del primero (1°) de 
octubre de 2012 en virtud a lo establecido en el artículo 627 numeral cuarto (4°) ibídem. 

 
En efecto, aquella norma establece en el numeral 2, que si el proceso cuenta con sentencia 

a favor de la parte demandante o auto de seguir adelante con la ejecución y que 

permanezca inactivo en la secretaria del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de dos (2) años en primera o única instancia, contados desde 

el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición 

de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo, evento en el cual no habrá condena en costas o perjuicios a cargo 

de las partes y se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares practicadas. 
 

Visto el proceso de la referencia, se tiene que a este se le dictó sentencia el día 

dieciocho (18) de febrero de 2015 y la última actuación data del once 11 de marzo de 

2019, lapso que supera los dos años de que trata la mencionada ley, siendo imperioso 

decretar la terminación anormal del presente proceso por desistimiento tácito, con base 

en el artículo  317 de Código General del Proceso. En consecuencia, el Despacho, 

 

DISPONE 

 
PRIMERO: DECRETAR que operó el desistimiento tácito dentro del proceso antes 
referenciado. 

 

SEGUNDO: LEVANTESE las medidas cautelares practicadas. Por Secretaría líbrese los oficios 

correspondientes. 

 
TERCERO: DESGLÓSESE la documentación que sirvió de base a la acción, con la expresa 
constancia de que el proceso terminó por Desistimiento Tácito. Entréguesele al parte 
demandante previo el pago del arancel judicial. 

 
CUARTO: ADVERTIR a la parte demandante que la demanda podrá formularse nuevamente 
pasados seis meses contados desde la ejecutoria de la presente providencia. 

 
QUINTO: NO CONDENAR en costas a las partes 

 
SEXTO: ARCHÍVESE el expediente una vez en firme el presente auto. 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 
 

 
LCM/ 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

JUEZ 

http://www.ramajudicial.gov.co/


Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días  . 

 
SECRETARIO 

 

 

 
 
 

 
 

Neiva, 06 de octubre de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 043 hoy a las 
SIETE de la mañana. 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 

 

 
 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

http://www.ramajudicial.gov.co/


Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

Neiva, cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICACIÓN: 41001-40-22-008-2014-00579-00 

 

El artículo 317 de la ley 1564 de 2012 estableció el desistimiento tácito como una forma de 
terminación anormal del proceso, norma que entró vigencia a partir del primero (1°) de 
octubre de 2012 en virtud a lo establecido en el artículo 627 numeral cuarto (4°) ibídem. 

 
En efecto, aquella norma establece en el numeral 2, que si el proceso cuenta con sentencia 

a favor de la parte demandante o auto de seguir adelante con la ejecución y que 

permanezca inactivo en la secretaria del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de dos (2) años en primera o única instancia, contados desde 

el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición 

de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo, evento en el cual no habrá condena en costas o perjuicios a cargo 

de las partes y se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares practicadas. 
 

Visto el proceso de la referencia, se tiene que a este se le dictó sentencia el día primero 

(01) de febrero de 2016 y la última actuación data del seis 06 de julio de 2018, lapso 

que supera los dos años de que trata la mencionada ley, siendo imperioso decretar la 

terminación anormal del presente proceso por desistimiento tácito, con base en el artículo  

317 de Código General del Proceso. En consecuencia, el Despacho, 

 

DISPONE 

 
PRIMERO: DECRETAR que operó el desistimiento tácito dentro del proceso antes 
referenciado. 

 

SEGUNDO: LEVANTESE las medidas cautelares practicadas. Por Secretaría líbrese los oficios 

correspondientes. 

 
TERCERO: DESGLÓSESE la documentación que sirvió de base a la acción, con la expresa 
constancia de que el proceso terminó por Desistimiento Tácito. Entréguesele al parte 
demandante previo el pago del arancel judicial. 

 
CUARTO: ADVERTIR a la parte demandante que la demanda podrá formularse nuevamente 
pasados seis meses contados desde la ejecutoria de la presente providencia. 

 
QUINTO: NO CONDENAR en costas a las partes 

 
SEXTO: ARCHÍVESE el expediente una vez en firme el presente auto. 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 
 

 
LCM/ 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

JUEZ 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: COMFAMILIAR DEL HUILA  
DEMANDADO: JORGE ARMANDO CAVIEDES RODRIGUEZ       

http://www.ramajudicial.gov.co/


Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días  . 

 
SECRETARIO 

 

 

 
 
 

 

las 
SIETE de la mañana. 

 
Neiva, 06 de octubre de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 043 hoy a 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 

 

 
 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

http://www.ramajudicial.gov.co/


Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

Neiva, cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: CONFAMILIAR DEL HUILA  

DEMANDADO: ZAIRA LORENA ACEVEDO CABRERA    

  RADICACIÓN: 41001-40-22-008-2014-00662-00 

 

El artículo 317 de la ley 1564 de 2012 estableció el desistimiento tácito como una forma de 
terminación anormal del proceso, norma que entró vigencia a partir del primero (1°) de 
octubre de 2012 en virtud a lo establecido en el artículo 627 numeral cuarto (4°) ibídem. 

 
En efecto, aquella norma establece en el numeral 2, que si el proceso cuenta con sentencia 

a favor de la parte demandante o auto de seguir adelante con la ejecución y que 

permanezca inactivo en la secretaria del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de dos (2) años en primera o única instancia, contados desde 

el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición 

de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo, evento en el cual no habrá condena en costas o perjuicios a cargo 

de las partes y se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares practicadas. 
 

Visto el proceso de la referencia, se tiene que a este se le dictó sentencia el día 

veintiocho (28) de mayo de 2015 y la última actuación data del seis 06 de julio de 2018, 

lapso que supera los dos años de que trata la mencionada ley, siendo imperioso 

decretar la terminación anormal del presente proceso por desistimiento tácito, con base 

en el artículo  317 de Código General del Proceso. En consecuencia, el Despacho, 

 

DISPONE 

 
PRIMERO: DECRETAR que operó el desistimiento tácito dentro del proceso antes 
referenciado. 

 

SEGUNDO: LEVANTESE las medidas cautelares practicadas. Por Secretaría líbrese los oficios 

correspondientes. 

 
TERCERO: DESGLÓSESE la documentación que sirvió de base a la acción, con la expresa 
constancia de que el proceso terminó por Desistimiento Tácito. Entréguesele al parte 
demandante previo el pago del arancel judicial. 

 
CUARTO: ADVERTIR a la parte demandante que la demanda podrá formularse nuevamente 
pasados seis meses contados desde la ejecutoria de la presente providencia. 

 
QUINTO: NO CONDENAR en costas a las partes 

 
SEXTO: ARCHÍVESE el expediente una vez en firme el presente auto. 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 
 

 
LCM/ 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

JUEZ 

http://www.ramajudicial.gov.co/


Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días  . 

 
SECRETARIO 

 

 

 
 
 

 

las 

SIETE de la mañana. 

 
Neiva, 06 de octubre de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 043 hoy a 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 

 

 
 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

http://www.ramajudicial.gov.co/


Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

Neiva, cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICACIÓN: 41001-40-22-008-2014-00668-00 

 

El artículo 317 de la ley 1564 de 2012 estableció el desistimiento tácito como una forma de 
terminación anormal del proceso, norma que entró vigencia a partir del primero (1°) de 
octubre de 2012 en virtud a lo establecido en el artículo 627 numeral cuarto (4°) ibídem. 

 
En efecto, aquella norma establece en el numeral 2, que si el proceso cuenta con sentencia 

a favor de la parte demandante o auto de seguir adelante con la ejecución y que 

permanezca inactivo en la secretaria del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de dos (2) años en primera o única instancia, contados desde 

el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición 

de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo, evento en el cual no habrá condena en costas o perjuicios a cargo 

de las partes y se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares practicadas. 
 

Visto el proceso de la referencia, se tiene que a este se le dictó sentencia el día 

veintidós (22) de septiembre de 2015 y la última actuación data del seis 06 de julio de 

2018, lapso que supera los dos años de que trata la mencionada ley, siendo imperioso 

decretar la terminación anormal del presente proceso por desistimiento tácito, con base 

en el artículo  317 de Código General del Proceso. En consecuencia, el Despacho, 

 

DISPONE 

 
PRIMERO: DECRETAR que operó el desistimiento tácito dentro del proceso antes 
referenciado. 

 

SEGUNDO: LEVANTESE las medidas cautelares practicadas. Por Secretaría líbrese los oficios 

correspondientes. 

 
TERCERO: DESGLÓSESE la documentación que sirvió de base a la acción, con la expresa 
constancia de que el proceso terminó por Desistimiento Tácito. Entréguesele al parte 
demandante previo el pago del arancel judicial. 

 
CUARTO: ADVERTIR a la parte demandante que la demanda podrá formularse nuevamente 
pasados seis meses contados desde la ejecutoria de la presente providencia. 

 
QUINTO: NO CONDENAR en costas a las partes 

 
SEXTO: ARCHÍVESE el expediente una vez en firme el presente auto. 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 
 

 
LCM/ 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

JUEZ 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: COMFAMILIAR DE HUILA
 DEMANDADO:       LUIS CARLOS ESPITIA SALAZAR     
  

http://www.ramajudicial.gov.co/


Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días  . 

 
SECRETARIO 

 

 

 
 
 

 

las 
SIETE de la mañana. 

 
Neiva, 06 de octubre de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 043 hoy a 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 

 

 
 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

http://www.ramajudicial.gov.co/


Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

Neiva, cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICACIÓN: 41001-40-22-008-2014-00671-00 

 

El artículo 317 de la ley 1564 de 2012 estableció el desistimiento tácito como una forma de 
terminación anormal del proceso, norma que entró vigencia a partir del primero (1°) de 
octubre de 2012 en virtud a lo establecido en el artículo 627 numeral cuarto (4°) ibídem. 

 
En efecto, aquella norma establece en el numeral 2, que si el proceso cuenta con sentencia 

a favor de la parte demandante o auto de seguir adelante con la ejecución y que 

permanezca inactivo en la secretaria del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de dos (2) años en primera o única instancia, contados desde 

el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición 

de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo, evento en el cual no habrá condena en costas o perjuicios a cargo 

de las partes y se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares practicadas. 
 

Visto el proceso de la referencia, se tiene que a este se le dictó sentencia el día 

veintiséis (26) de junio de 2015 y la última actuación data del trece 13 de julio de 2018, 

lapso que supera los dos años de que trata la mencionada ley, siendo imperioso 

decretar la terminación anormal del presente proceso por desistimiento tácito, con base 

en el artículo  317 de Código General del Proceso. En consecuencia, el Despacho, 

 

DISPONE 

 
PRIMERO: DECRETAR que operó el desistimiento tácito dentro del proceso antes 
referenciado. 

 

SEGUNDO: LEVANTESE las medidas cautelares practicadas. Por Secretaría líbrese los oficios 

correspondientes. 

 
TERCERO: DESGLÓSESE la documentación que sirvió de base a la acción, con la expresa 
constancia de que el proceso terminó por Desistimiento Tácito. Entréguesele al parte 
demandante previo el pago del arancel judicial. 

 
CUARTO: ADVERTIR a la parte demandante que la demanda podrá formularse nuevamente 
pasados seis meses contados desde la ejecutoria de la presente providencia. 

 
QUINTO: NO CONDENAR en costas a las partes 

 
SEXTO: ARCHÍVESE el expediente una vez en firme el presente auto. 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 
 

 
LCM/ 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

JUEZ 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: COMFAMILIAR DEL HUILA 
 DEMANDADO:       LEANDRO IQUIRA AQUITE    
  

http://www.ramajudicial.gov.co/


Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días  . 

 
SECRETARIO 

 

 

 
 
 

 

las 

SIETE de la mañana. 

 
Neiva, 06 de octubre de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 043 hoy a 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 

 

 
 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

http://www.ramajudicial.gov.co/


Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

Neiva, cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO : EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: CARLOS GOMEZ ANACONA 

DEMANDADO: VICTOR FABIAN RODRIGUEZ MEDINA 

RADICACIÓN: 41001-40-22-008-2015-00018-00 

 
El artículo 317 de la ley 1564 de 2012 estableció el desistimiento tácito como una forma de 

terminación anormal del proceso, norma que entró vigencia a partir del primero (1°) de 
octubre de 2012 en virtud a lo establecido en el artículo 627 numeral cuarto (4°) ibídem. 

 
En efecto, aquella norma establece en el numeral 2, que si el proceso cuenta con sentencia 

a favor de la parte demandante o auto de seguir adelante con la ejecución y que 

permanezca inactivo en la secretaria del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de dos (2) años en primera o única instancia, contados desde 

el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición 

de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo, evento en el cual no habrá condena en costas o perjuicios a cargo 

de las partes y se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares practicadas. 
 

Visto el proceso de la referencia, se tiene que a este se le dictó sentencia el dieciocho 

(18) día de abril de 2018, la última actuación data del dieciocho (18) de junio de 2018, 
lapso que supera los dos años de que trata la mencionada ley, siendo imperioso decretar 

la terminación anormal del presente proceso por desistimiento tácito, con base en el 
artículo317 de Código General del Proceso. En consecuencia, el Despacho, 

 
DISPONE 

 
PRIMERO: DECRETAR que operó el desistimiento tácito dentro del proceso antes 

referenciado. 
 

SEGUNDO: LEVANTESE las medidas cautelares practicadas. Por Secretaría líbrese los oficios 

correspondientes. 

 
TERCERO: DESGLÓSESE la documentación que sirvió de base a la acción, con la expresa 
constancia de que el proceso terminó por Desistimiento Tácito. Entréguesele al parte 
demandante previo el pago del arancel judicial. 

 
CUARTO: ADVERTIR a la parte demandante que la demanda podrá formularse nuevamente 
pasados seis meses contados desde la ejecutoria de la presente providencia. 

 
QUINTO: NO CONDENAR en costas a las partes 

 
SEXTO: ARCHÍVESE el expediente una vez en firme el presente auto. 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 
 

 
LCM/ 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

JUEZ 

http://www.ramajudicial.gov.co/


Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 

SECRETARÍA. ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 
auto anterior, inhábiles los días . 

 
SECRETARIO 

 

 

 
 
 

 
 
Neiva, 06 de octubre de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a 

las 

SIETE de la mañana. 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 043 hoy a 

las 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 

 

 
 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

http://www.ramajudicial.gov.co/


Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

Neiva, cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO : EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: RAMIRO OSORIO BERMEO 

DEMANDADO: LEONARDO ALDANA GUTIERREZ 

RADICACIÓN: 41001-40-22-008-2015-00021-00 

 
El artículo 317 de la ley 1564 de 2012 estableció el desistimiento tácito como una forma de 

terminación anormal del proceso, norma que entró vigencia a partir del primero (1°) de 
octubre de 2012 en virtud a lo establecido en el artículo 627 numeral cuarto (4°) ibídem. 

 
En efecto, aquella norma establece en el numeral 2, que si el proceso cuenta con sentencia 

a favor de la parte demandante o auto de seguir adelante con la ejecución y que 

permanezca inactivo en la secretaria del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de dos (2) años en primera o única instancia, contados desde 

el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición 

de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo, evento en el cual no habrá condena en costas o perjuicios a cargo 

de las partes y se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares practicadas. 
 

Visto el proceso de la referencia, se tiene que a este se le dictó sentencia el siete (07) día 

de diciembre de 2015, la última actuación data del veintiséis (26) de abril de 2019, lapso 

que supera los dos años de que trata la mencionada ley, siendo imperioso decretar la 

terminación anormal del presente proceso por desistimiento tácito, con base en el artículo 

317 de Código General del Proceso. En consecuencia, el Despacho, 

 
DISPONE 

 

PRIMERO: DECRETAR que operó el desistimiento tácito dentro del proceso antes 

referenciado. 
 

SEGUNDO: LEVANTESE las medidas cautelares practicadas. Por Secretaría líbrese los oficios 

correspondientes. 

 
TERCERO: DESGLÓSESE la documentación que sirvió de base a la acción, con la expresa 
constancia de que el proceso terminó por Desistimiento Tácito. Entréguesele al parte 
demandante previo el pago del arancel judicial. 

 
CUARTO: ADVERTIR a la parte demandante que la demanda podrá formularse nuevamente 
pasados seis meses contados desde la ejecutoria de la presente providencia. 

 
QUINTO: NO CONDENAR en costas a las partes 

 
SEXTO: ARCHÍVESE el expediente una vez en firme el presente auto. 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 
 

 
LCM/ 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

JUEZ 

http://www.ramajudicial.gov.co/


Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 

SECRETARÍA. ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 
auto anterior, inhábiles los días . 

 
SECRETARIO 

 

 

 
 
 

 
 
Neiva, 06 de octubre de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a 

las 

SIETE de la mañana. 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 043 hoy a 

las 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 

 

 
 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

http://www.ramajudicial.gov.co/


Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

Neiva, cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: BANCO POPULAR S.A 

DEMANDADO: DIDIER AYALA PARRA  

  RADICACIÓN: 41001-40-22-008-2015-00083-00 

 

El artículo 317 de la ley 1564 de 2012 estableció el desistimiento tácito como una forma de 
terminación anormal del proceso, norma que entró vigencia a partir del primero (1°) de 
octubre de 2012 en virtud a lo establecido en el artículo 627 numeral cuarto (4°) ibídem. 

 
En efecto, aquella norma establece en el numeral 2, que si el proceso cuenta con sentencia 

a favor de la parte demandante o auto de seguir adelante con la ejecución y que 

permanezca inactivo en la secretaria del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de dos (2) años en primera o única instancia, contados desde 

el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición 

de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo, evento en el cual no habrá condena en costas o perjuicios a cargo 

de las partes y se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares practicadas. 
 

Visto el proceso de la referencia, se tiene que a este se le dictó sentencia el día 03 de 

marzo de 2016 y la última actuación data del 30 de julio de 2018, lapso que supera los 

dos años de que trata la mencionada ley, siendo imperioso decretar la terminación 

anormal del presente proceso por desistimiento tácito, con base en el artículo 317 de 

Código General del Proceso. En consecuencia, el Despacho, 

 

DISPONE 

 
PRIMERO: DECRETAR que operó el desistimiento tácito dentro del proceso antes 
referenciado. 

 

SEGUNDO: LEVANTESE las medidas cautelares practicadas. Por Secretaría líbrese los oficios 

correspondientes. 

 
TERCERO: DESGLÓSESE la documentación que sirvió de base a la acción, con la expresa 
constancia de que el proceso terminó por Desistimiento Tácito. Entréguesele al parte 
demandante previo el pago del arancel judicial. 

 
CUARTO: ADVERTIR a la parte demandante que la demanda podrá formularse nuevamente 
pasados seis meses contados desde la ejecutoria de la presente providencia. 

 
QUINTO: NO CONDENAR en costas a las partes 

 
SEXTO: ARCHÍVESE el expediente una vez en firme el presente auto. 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 
 

 
LCM/ 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

JUEZ 

http://www.ramajudicial.gov.co/


Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días  . 

 
SECRETARIO 

 

 

 
 
 

 

las 
SIETE de la mañana. 

 
Neiva, 06 de octubre de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 043 hoy a 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 

 

 
 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

http://www.ramajudicial.gov.co/


Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

Neiva, cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO : EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: COBRANZAS Y FINANZAS SAS 

DEMANDADO: HECTOR IGNACIO VARILLA FIGUEROA 

RADICACIÓN: 41001-40-22-008-2015-00089-00 

 
El artículo 317 de la ley 1564 de 2012 estableció el desistimiento tácito como una forma de 

terminación anormal del proceso, norma que entró vigencia a partir del primero (1°) de 
octubre de 2012 en virtud a lo establecido en el artículo 627 numeral cuarto (4°) ibídem. 

 
En efecto, aquella norma establece en el numeral 2, que si el proceso cuenta con sentencia 

a favor de la parte demandante o auto de seguir adelante con la ejecución y que 

permanezca inactivo en la secretaria del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de dos (2) años en primera o única instancia, contados desde 

el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición 

de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo, evento en el cual no habrá condena en costas o perjuicios a cargo 

de las partes y se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares practicadas. 
 

Visto el proceso de la referencia, se tiene que a este se le dictó sentencia el primero (01) 

día de agosto de 2017, la última actuación data del nueve (09) de abril de 2019, lapso 

que supera los dos años de que trata la mencionada ley, siendo imperioso decretar la 

terminación anormal del presente proceso por desistimiento tácito, con base en el artículo 

317 de Código General del Proceso. En consecuencia, el Despacho, 

 
DISPONE 

 

PRIMERO: DECRETAR que operó el desistimiento tácito dentro del proceso antes 

referenciado. 
 

SEGUNDO: LEVANTESE las medidas cautelares practicadas. Por Secretaría líbrese los oficios 

correspondientes. 

 
TERCERO: DESGLÓSESE la documentación que sirvió de base a la acción, con la expresa 
constancia de que el proceso terminó por Desistimiento Tácito. Entréguesele al parte 
demandante previo el pago del arancel judicial. 

 
CUARTO: ADVERTIR a la parte demandante que la demanda podrá formularse nuevamente 
pasados seis meses contados desde la ejecutoria de la presente providencia. 

 
QUINTO: NO CONDENAR en costas a las partes 

 
SEXTO: ARCHÍVESE el expediente una vez en firme el presente auto. 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 
 

 
LCM/ 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

JUEZ 

http://www.ramajudicial.gov.co/


Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 

SECRETARÍA. ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 
auto anterior, inhábiles los días . 

 
SECRETARIO 

 

 

 
 
 

 
 
Neiva, 06 de octubre de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a 

las 

SIETE de la mañana. 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 043 hoy a 

las 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 

 

 
 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

http://www.ramajudicial.gov.co/


Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

Neiva, cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO : EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: CONMFAMILIAR DEL HUILA 

DEMANDADO: SAUL SANABRIA 
RADICACIÓN: 41001-40-22-008-2015-00150-00 

 
El artículo 317 de la ley 1564 de 2012 estableció el desistimiento tácito como una forma de 
terminación anormal del proceso, norma que entró vigencia a partir del primero (1°) de 
octubre de 2012 en virtud a lo establecido en el artículo 627 numeral cuarto (4°) ibídem. 

 
En efecto, aquella norma establece en el numeral 2, que si el proceso cuenta con sentencia 

a favor de la parte demandante o auto de seguir adelante con la ejecución y que 

permanezca inactivo en la secretaria del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de dos (2) años en primera o única instancia, contados desde 

el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición 

de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo, evento en el cual no habrá condena en costas o perjuicios a cargo 

de las partes y se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares practicadas. 
 

Visto el proceso de la referencia, se tiene que a este se le dictó sentencia el diecisiete 

(17) día de julio de 2015, la última actuación data del doce (12) de julio de 2018, lapso 
que supera los dos años de que trata la mencionada ley, siendo imperioso decretar la 
terminación anormal del presente proceso por desistimiento tácito, con base en el artículo 

317 de Código General del Proceso. En consecuencia, el Despacho, 

 
DISPONE 

 
PRIMERO: DECRETAR que operó el desistimiento tácito dentro del proceso antes 

referenciado. 
 

SEGUNDO: LEVANTESE las medidas cautelares practicadas. Por Secretaría líbrese los oficios 

correspondientes. 

 
TERCERO: DESGLÓSESE la documentación que sirvió de base a la acción, con la expresa 
constancia de que el proceso terminó por Desistimiento Tácito. Entréguesele al parte 

demandante previo el pago del arancel judicial. 

 
CUARTO: ADVERTIR a la parte demandante que la demanda podrá formularse nuevamente 
pasados seis meses contados desde la ejecutoria de la presente providencia. 

 
QUINTO: NO CONDENAR en costas a las partes 

 
SEXTO: ARCHÍVESE el expediente una vez en firme el presente auto. 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 
 

 
LCM/ 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
JUEZ 

http://www.ramajudicial.gov.co/


Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 

SECRETARÍA. ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 
auto anterior, inhábiles los días . 

 
SECRETARIO 

 

 

 
 
 

 
 
Neiva, 06 de octubre de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a 

las 

SIETE de la mañana. 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 043 hoy a 

las  

http://www.ramajudicial.gov.co/


 

 

 
 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

http://www.ramajudicial.gov.co/


Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

Neiva, cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
El artículo 317 de la ley 1564 de 2012 estableció el desistimiento tácito como una forma de 

terminación anormal del proceso, norma que entró vigencia a partir del primero (1°) de 
octubre de 2012 en virtud a lo establecido en el artículo 627 numeral cuarto (4°) ibídem. 

 
En efecto, aquella norma establece en el numeral 2, que si el proceso cuenta con sentencia 

a favor de la parte demandante o auto de seguir adelante con la ejecución y que 

permanezca inactivo en la secretaria del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de dos (2) años en primera o única instancia, contados desde 

el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición 

de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo, evento en el cual no habrá condena en costas o perjuicios a cargo 

de las partes y se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares practicadas. 
 

Visto el proceso de la referencia, se tiene que a este se le dictó sentencia el veintinueve 

(29) día de mayo de 2015, la última actuación data del seis (06) de julio de 2018, lapso 
que supera los dos años de que trata la mencionada ley, siendo imperioso decretar la 

terminación anormal del presente proceso por desistimiento tácito, con base en el artículo 
317 de Código General del Proceso. En consecuencia, el Despacho, 

 
DISPONE 

 
PRIMERO: DECRETAR que operó el desistimiento tácito dentro del proceso antes 

referenciado. 
 

SEGUNDO: LEVANTESE las medidas cautelares practicadas. Por Secretaría líbrese los oficios 

correspondientes. 

 
TERCERO: DESGLÓSESE la documentación que sirvió de base a la acción, con la expresa 
constancia de que el proceso terminó por Desistimiento Tácito. Entréguesele al parte 
demandante previo el pago del arancel judicial. 

 
CUARTO: ADVERTIR a la parte demandante que la demanda podrá formularse nuevamente 
pasados seis meses contados desde la ejecutoria de la presente providencia. 

 
QUINTO: NO CONDENAR en costas a las partes 

 
SEXTO: ARCHÍVESE el expediente una vez en firme el presente auto. 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 
 

 
LCM/ 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

JUEZ 

PROCESO : EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL HUILA 
DEMANDADO: MARTHA CHAVEZ LAGUNA 
RADICACIÓN: 41001-40-22-008-2015-00154-00 

http://www.ramajudicial.gov.co/


Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 

SECRETARÍA. ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 
auto anterior, inhábiles los días . 

 
SECRETARIO 

 

 

 
 
 

 
 
Neiva, 06 de octubre de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a 

las 

SIETE de la mañana. 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 043 hoy a 

las 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 

 

 
 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

http://www.ramajudicial.gov.co/


Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

Neiva, cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
El artículo 317 de la ley 1564 de 2012 estableció el desistimiento tácito como una forma de 

terminación anormal del proceso, norma que entró vigencia a partir del primero (1°) de 
octubre de 2012 en virtud a lo establecido en el artículo 627 numeral cuarto (4°) ibídem. 

 
En efecto, aquella norma establece en el numeral 2, que si el proceso cuenta con sentencia 

a favor de la parte demandante o auto de seguir adelante con la ejecución y que 

permanezca inactivo en la secretaria del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de dos (2) años en primera o única instancia, contados desde 

el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición 

de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo, evento en el cual no habrá condena en costas o perjuicios a cargo 

de las partes y se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares practicadas. 
 

Visto el proceso de la referencia, se tiene que a este se le dictó sentencia el quince (15) 

día de noviembre de 2016, la última actuación data del cinco (05) de abril de 2018, lapso 

que supera los dos años de que trata la mencionada ley, siendo imperioso decretar la 

terminación anormal del presente proceso por desistimiento tácito, con base en el artículo 

317 de Código General del Proceso. En consecuencia, el Despacho, 

 
DISPONE 

 

PRIMERO: DECRETAR que operó el desistimiento tácito dentro del proceso antes 

referenciado. 
 

SEGUNDO: LEVANTESE las medidas cautelares practicadas. Por Secretaría líbrese los oficios 

correspondientes. 

 
TERCERO: DESGLÓSESE la documentación que sirvió de base a la acción, con la expresa 
constancia de que el proceso terminó por Desistimiento Tácito. Entréguesele al parte 
demandante previo el pago del arancel judicial. 

 
CUARTO: ADVERTIR a la parte demandante que la demanda podrá formularse nuevamente 
pasados seis meses contados desde la ejecutoria de la presente providencia. 

 
QUINTO: NO CONDENAR en costas a las partes 

 
SEXTO: ARCHÍVESE el expediente una vez en firme el presente auto. 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 
 

 
LCM/ 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

JUEZ 

PROCESO : EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: CAJA DE COMPENSACIÓN DEL HUILA 
DEMANDADO: JAVIER ALBERTO QUINTERO GONZALEZ
RADICACIÓN: 41001-40-22-008-2015-00157-00 

http://www.ramajudicial.gov.co/


Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 

SECRETARÍA. ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 
auto anterior, inhábiles los días . 

 
SECRETARIO 

 

 

 
 
 

 
 
Neiva, 06 de octubre de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a 

las 

SIETE de la mañana. 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 043 hoy a 

las  

http://www.ramajudicial.gov.co/


 

 

 
 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

http://www.ramajudicial.gov.co/


Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

Neiva, cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO      : EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: COMFAMILIAR DEL HUILA 

DEMANDADO: DALIA ZAPATA VANEGAS 

RADICACIÓN: 41001-40-22-008-2015-00158-00 

 

El artículo 317 de la ley 1564 de 2012 estableció el desistimiento tácito como una forma de 

terminación anormal del proceso, norma que entró vigencia a partir del primero (1°) de 

octubre de 2012 en virtud a lo establecido en el artículo 627 numeral cuarto (4°) ibídem. 

 

En efecto, aquella norma establece en el numeral 2, que si el proceso cuenta con sentencia 
a favor de la parte demandante o auto de seguir adelante con la ejecución y que 

permanezca inactivo en la secretaria del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de dos (2) años en primera o única instancia, contados   desde el 

día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición 

de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo, evento en el cual no habrá condena en costas o perjuicios a cargo 

de las partes y se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares practicadas. 

 
Visto el proceso de la referencia, se tiene que a este se le dictó sentencia el veinte (20) 

día de febrero de 2017, la última actuación data del nueve (09) de julio de 2018, lapso 

que supera los dos años de que trata la mencionada ley, siendo imperioso decretar la 

terminación anormal del presente proceso por desistimiento tácito, con base en el artículo 

317 de Código General del Proceso. En consecuencia, el Despacho, 

 

DISPONE 

 
PRIMERO: DECRETAR que operó el desistimiento tácito dentro del proceso antes 

referenciado. 

 

SEGUNDO: LEVANTESE las medidas cautelares practicadas. Por Secretaría líbrese los oficios 

correspondientes. 

 
TERCERO: DESGLÓSESE la documentación que sirvió de base a la acción, con la expresa 

constancia de que el proceso terminó por Desistimiento Tácito. Entréguesele al parte 
demandante previo el pago del arancel judicial. 

 
CUARTO: ADVERTIR a la parte demandante que la demanda podrá formularse nuevamente 

pasados seis meses contados desde la ejecutoria de la presente providencia. 

 
QUINTO: NO CONDENAR en costas a las partes 

 
SEXTO: ARCHÍVESE el expediente una vez en firme el presente auto. 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 
 

 

LCM/ 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA JUE

http://www.ramajudicial.gov.co/


Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 
 
 

          

 
Neiva, 06 de octubre de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a 

las 

SIETE de la mañana. 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA.   ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días . 

 
SECRETARIO 

las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 043 hoy a 

http://www.ramajudicial.gov.co/


Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/


Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

Neiva, cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO      : EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: EMCOJURIDICAS LTDA 

DEMANDADO: RICARDO POLANIA 

RADICACIÓN: 41001-40-22-008-2015-00177-00 

 

El artículo 317 de la ley 1564 de 2012 estableció el desistimiento tácito como una forma de 

terminación anormal del proceso, norma que entró vigencia a partir del primero (1°) de 

octubre de 2012 en virtud a lo establecido en el artículo 627 numeral cuarto (4°) ibídem. 

 

En efecto, aquella norma establece en el numeral 2, que si el proceso cuenta con sentencia 
a favor de la parte demandante o auto de seguir adelante con la ejecución y que 

permanezca inactivo en la secretaria del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de dos (2) años en primera o única instancia, contados   desde el 

día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición 

de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo, evento en el cual no habrá condena en costas o perjuicios a cargo 

de las partes y se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares practicadas. 

 
Visto el proceso de la referencia, se tiene que a este se le dictó sentencia el ocho (08) día 

de agosto de 2018, la última actuación data del quince (15) de noviembre de 2018, lapso 

que supera los dos años de que trata la mencionada ley, siendo imperioso decretar la 

terminación anormal del presente proceso por desistimiento tácito, con base en el artículo 

317 de Código General del Proceso. En consecuencia, el Despacho, 

 

DISPONE 

 
PRIMERO: DECRETAR que operó el desistimiento tácito dentro del proceso antes 

referenciado. 

 

SEGUNDO: LEVANTESE las medidas cautelares practicadas. Por Secretaría líbrese los oficios 

correspondientes. 

 
TERCERO: DESGLÓSESE la documentación que sirvió de base a la acción, con la expresa 

constancia de que el proceso terminó por Desistimiento Tácito. Entréguesele al parte 
demandante previo el pago del arancel judicial. 

 
CUARTO: ADVERTIR a la parte demandante que la demanda podrá formularse nuevamente 

pasados seis meses contados desde la ejecutoria de la presente providencia. 

 
QUINTO: NO CONDENAR en costas a las partes 

 
SEXTO: ARCHÍVESE el expediente una vez en firme el presente auto. 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 
 

 
LCM/ 

R

ICARDO ALONSO 
ALVAREZ PADILLA JUE

http://www.ramajudicial.gov.co/


Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 
 
 

          

 
Neiva, 06 de octubre de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a 

las 

SIETE de la mañana. 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA.   ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días . 

 
SECRETARIO 

las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 043 hoy a 

http://www.ramajudicial.gov.co/


Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/


Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

Neiva, cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO      : EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: JAVIER HARBEY PEÑA ÑUSTES  

DEMANDADO: CARLOS ALBERTO HURTADO ACEVEDO 

RADICACIÓN: 41001-40-03-008-2015-00178-00 

 

El artículo 317 de la ley 1564 de 2012 estableció el desistimiento tácito como una forma de 

terminación anormal del proceso, norma que entró vigencia a partir del primero (1°) de 

octubre de 2012 en virtud a lo establecido en el artículo 627 numeral cuarto (4°) ibídem. 

 

En efecto, aquella norma establece en el numeral 2, que si el proceso cuenta con sentencia 
a favor de la parte demandante o auto de seguir adelante con la ejecución y que 

permanezca inactivo en la secretaria del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de dos (2) años en primera o única instancia, contados   desde el 

día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición 

de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo, evento en el cual no habrá condena en costas o perjuicios a cargo 

de las partes y se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares practicadas. 

 
Visto el proceso de la referencia, se tiene que a este se le dictó sentencia el veinte (20) 

día de octubre de 2015, la última actuación data del quince (15) de mayo de 2019, lapso 

que supera los dos años de que trata la mencionada ley, siendo imperioso decretar la 

terminación anormal del presente proceso por desistimiento tácito, con base en el artículo 

317 de Código General del Proceso. En consecuencia, el Despacho, 

 

DISPONE 

 
PRIMERO: DECRETAR que operó el desistimiento tácito dentro del proceso antes 

referenciado. 

 

SEGUNDO: LEVANTESE las medidas cautelares practicadas. Por Secretaría líbrese los oficios 

correspondientes. 

 
TERCERO: DESGLÓSESE la documentación que sirvió de base a la acción, con la expresa 

constancia de que el proceso terminó por Desistimiento Tácito. Entréguesele al parte 
demandante previo el pago del arancel judicial. 

 
CUARTO: ADVERTIR a la parte demandante que la demanda podrá formularse nuevamente 

pasados seis meses contados desde la ejecutoria de la presente providencia. 

 
QUINTO: NO CONDENAR en costas a las partes 

 
SEXTO: ARCHÍVESE el expediente una vez en firme el presente auto. 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 
 

 

LCM/ 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA JUE

http://www.ramajudicial.gov.co/


Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 
 
 

          

 
Neiva, 06 de octubre de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a 

las 

SIETE de la mañana. 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA.   ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días . 

 
SECRETARIO 

las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 043 hoy a 

http://www.ramajudicial.gov.co/


Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/


Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

Neiva, cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO : EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: COMFAMILIAR DEL HUILA 

DEMANDADO: YORELI CHACON LOPEZ 

RADICACIÓN: 41001-40-22-008-2015-00229-00 

 
El artículo 317 de la ley 1564 de 2012 estableció el desistimiento tácito como una forma de 

terminación anormal del proceso, norma que entró vigencia a partir del primero (1°) de 
octubre de 2012 en virtud a lo establecido en el artículo 627 numeral cuarto (4°) ibídem. 

 
En efecto, aquella norma establece en el numeral 2, que si el proceso cuenta con sentencia 

a favor de la parte demandante o auto de seguir adelante con la ejecución y que 

permanezca inactivo en la secretaria del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de dos (2) años en primera o única instancia, contados desde 

el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición 

de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo, evento en el cual no habrá condena en costas o perjuicios a cargo 

de las partes y se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares practicadas. 
 

Visto el proceso de la referencia, se tiene que a este se le dictó sentencia el veintinueve 

(29) día de enero de 2016, la última actuación data del seis (06) de julio de 2018, lapso 
que supera los dos años de que trata la mencionada ley, siendo imperioso decretar la 

terminación anormal del presente proceso por desistimiento tácito, con base en el artículo 
317 de Código General del Proceso. En consecuencia, el Despacho, 

 
DISPONE 

 
PRIMERO: DECRETAR que operó el desistimiento tácito dentro del proceso antes 

referenciado. 
 

SEGUNDO: LEVANTESE las medidas cautelares practicadas. Por Secretaría líbrese los oficios 

correspondientes. 

 
TERCERO: DESGLÓSESE la documentación que sirvió de base a la acción, con la expresa 
constancia de que el proceso terminó por Desistimiento Tácito. Entréguesele al parte 
demandante previo el pago del arancel judicial. 

 
CUARTO: ADVERTIR a la parte demandante que la demanda podrá formularse nuevamente 
pasados seis meses contados desde la ejecutoria de la presente providencia. 

 
QUINTO: NO CONDENAR en costas a las partes 

 
SEXTO: ARCHÍVESE el expediente una vez en firme el presente auto. 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 
 

 
LCM/ 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

JUEZ 

http://www.ramajudicial.gov.co/


Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 

SECRETARÍA. ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 
auto anterior, inhábiles los días . 

 
SECRETARIO 

 

 

 
 
 

 
 
Neiva, 06 de octubre de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a 

las 

SIETE de la mañana. 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 043 hoy a 

las  

http://www.ramajudicial.gov.co/


 

 

 
 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

http://www.ramajudicial.gov.co/


Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

Neiva, cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO : EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: CONFAMILIAR DEL HUILA 

DEMANDADO: MANUEL ANTONIO CAVIEDES ROFRIGUEZ 
RADICACIÓN: 41001-40-22-008-2015-00232-00 

 
El artículo 317 de la ley 1564 de 2012 estableció el desistimiento tácito como una forma de 
terminación anormal del proceso, norma que entró vigencia a partir del primero (1°) de 
octubre de 2012 en virtud a lo establecido en el artículo 627 numeral cuarto (4°) ibídem. 

 
En efecto, aquella norma establece en el numeral 2, que si el proceso cuenta con sentencia 

a favor de la parte demandante o auto de seguir adelante con la ejecución y que 

permanezca inactivo en la secretaria del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de dos (2) años en primera o única instancia, contados desde 

el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición 

de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo, evento en el cual no habrá condena en costas o perjuicios a cargo 

de las partes y se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares practicadas. 

 

Visto el proceso de la referencia, se tiene que a este se le dictó sentencia el cinco (05) 

día de junio de 2017, la última actuación data del veintidós (22) de marzo de 2018, lapso 

que supera los dos años de que trata la mencionada ley, siendo imperioso decretar la 

terminación anormal del presente proceso por desistimiento tácito, con base en el artículo 

317 de Código General del Proceso. En consecuencia, el Despacho, 

 

DISPONE 

 
PRIMERO: DECRETAR que operó el desistimiento tácito dentro del proceso antes 

referenciado. 
 

SEGUNDO: LEVANTESE las medidas cautelares practicadas. Por Secretaría líbrese los oficios 

correspondientes. 

 
TERCERO: DESGLÓSESE la documentación que sirvió de base a la acción, con la expresa 

constancia de que el proceso terminó por Desistimiento Tácito. Entréguesele al parte 
demandante previo el pago del arancel judicial. 

 
CUARTO: ADVERTIR a la parte demandante que la demanda podrá formularse nuevamente 

pasados seis meses contados desde la ejecutoria de la presente providencia. 

 
QUINTO: NO CONDENAR en costas a las partes 

 
SEXTO: ARCHÍVESE el expediente una vez en firme el presente auto. 

Notifíquese y cúmplase, 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLAJUE 
 

LCM/ 

http://www.ramajudicial.gov.co/


Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 

SECRETARÍA. ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días . 

 
SECRETARIO 

 

 
 
 

 
 
Neiva, 06 de octubre de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a 
las 

SIETE de la mañana. 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 043 hoy a 

las  

http://www.ramajudicial.gov.co/


 

 

 
 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449 www.ramajudicial.gov.co 
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Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

Neiva, cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: JHON EDISSON CHARRY CALDERON  

DEMANDADO: EIDER SANTANA SUAREZ    

  RADICACIÓN: 41001-40-22-008-2015-00241-00 

 

El artículo 317 de la ley 1564 de 2012 estableció el desistimiento tácito como una forma de 
terminación anormal del proceso, norma que entró vigencia a partir del primero (1°) de 
octubre de 2012 en virtud a lo establecido en el artículo 627 numeral cuarto (4°) ibídem. 

 
En efecto, aquella norma establece en el numeral 2, que si el proceso cuenta con sentencia 

a favor de la parte demandante o auto de seguir adelante con la ejecución y que 

permanezca inactivo en la secretaria del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de dos (2) años en primera o única instancia, contados desde 

el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición 

de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo, evento en el cual no habrá condena en costas o perjuicios a cargo 

de las partes y se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares practicadas. 
 

Visto el proceso de la referencia, se tiene que a este se le dictó sentencia el día 

veintisiete (27) de octubre de 2015 y la última actuación data del dos 02 de marzo de 

2017, lapso que supera los dos años de que trata la mencionada ley, siendo imperioso 

decretar la terminación anormal del presente proceso por desistimiento tácito, con base 

en el artículo  317 de Código General del Proceso. En consecuencia, el Despacho, 

 

DISPONE 

 
PRIMERO: DECRETAR que operó el desistimiento tácito dentro del proceso antes 
referenciado. 

 

SEGUNDO: LEVANTESE las medidas cautelares practicadas. Por Secretaría líbrese los oficios 

correspondientes. 

 
TERCERO: DESGLÓSESE la documentación que sirvió de base a la acción, con la expresa 
constancia de que el proceso terminó por Desistimiento Tácito. Entréguesele al parte 
demandante previo el pago del arancel judicial. 

 
CUARTO: ADVERTIR a la parte demandante que la demanda podrá formularse nuevamente 
pasados seis meses contados desde la ejecutoria de la presente providencia. 

 
QUINTO: NO CONDENAR en costas a las partes 

 
SEXTO: ARCHÍVESE el expediente una vez en firme el presente auto. 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 
 

 
LCM/ 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

JUEZ 

http://www.ramajudicial.gov.co/


Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días  . 

 
SECRETARIO 

 

 

 
 
 

 

las 
SIETE de la mañana. 

 
Neiva, 06 de octubre de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 043 hoy a 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 

 

 
 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449 www.ramajudicial.gov.co 
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Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

Neiva, cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO      : EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: COMFAMILIAR DEL HUILA 

DEMANDADO: DIEGO EDISON VARGAS GARCIA  

RADICACIÓN: 41001-40-22-008-2015-00329-00 

 

El artículo 317 de la ley 1564 de 2012 estableció el desistimiento tácito como una forma de 

terminación anormal del proceso, norma que entró vigencia a partir del primero (1°) de 

octubre de 2012 en virtud a lo establecido en el artículo 627 numeral cuarto (4°) ibídem. 

 

En efecto, aquella norma establece en el numeral 2, que si el proceso cuenta con sentencia 
a favor de la parte demandante o auto de seguir adelante con la ejecución y que 

permanezca inactivo en la secretaria del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de dos (2) años en primera o única instancia, contados   desde el 

día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición 

de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo, evento en el cual no habrá condena en costas o perjuicios a cargo 

de las partes y se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares practicadas. 

 
Visto el proceso de la referencia, se tiene que a este se le dictó sentencia el trece (13) 

día de diciembre de 2016, la última actuación data del doce (12) de julio de 2018, lapso 

que supera los dos años de que trata la mencionada ley, siendo imperioso decretar la 

terminación anormal del presente proceso por desistimiento tácito, con base en el artículo 

317 de Código General del Proceso. En consecuencia, el Despacho, 

 

DISPONE 

 
PRIMERO: DECRETAR que operó el desistimiento tácito dentro del proceso antes 

referenciado. 

 

SEGUNDO: LEVANTESE las medidas cautelares practicadas. Por Secretaría líbrese los oficios 

correspondientes. 

 
TERCERO: DESGLÓSESE la documentación que sirvió de base a la acción, con la expresa 

constancia de que el proceso terminó por Desistimiento Tácito. Entréguesele al parte 
demandante previo el pago del arancel judicial. 

 
CUARTO: ADVERTIR a la parte demandante que la demanda podrá formularse nuevamente 

pasados seis meses contados desde la ejecutoria de la presente providencia. 

 
QUINTO: NO CONDENAR en costas a las partes 

 
SEXTO: ARCHÍVESE el expediente una vez en firme el presente auto. 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 
 

 

LCM/ 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA JUE

http://www.ramajudicial.gov.co/


Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 
 
 

          

 
Neiva, 06 de octubre de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a 

las 

SIETE de la mañana. 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA.   ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días . 

 
SECRETARIO 

las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 043 hoy a 

http://www.ramajudicial.gov.co/


Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/


Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

Neiva, cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO      : EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: BANCO POPULAR 

DEMANDADO: RAUL RICARDO GOMEZ ZAMUDIO 

RADICACIÓN: 41001-40-22-008-2015-00330-00 

 

El artículo 317 de la ley 1564 de 2012 estableció el desistimiento tácito como una forma de 

terminación anormal del proceso, norma que entró vigencia a partir del primero (1°) de 

octubre de 2012 en virtud a lo establecido en el artículo 627 numeral cuarto (4°) ibídem. 

 

En efecto, aquella norma establece en el numeral 2, que si el proceso cuenta con sentencia 
a favor de la parte demandante o auto de seguir adelante con la ejecución y que 

permanezca inactivo en la secretaria del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de dos (2) años en primera o única instancia, contados   desde el 

día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición 

de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo, evento en el cual no habrá condena en costas o perjuicios a cargo 

de las partes y se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares practicadas. 

 
Visto el proceso de la referencia, se tiene que a este se le dictó sentencia el diecinueve 

(19) día de julio de 2016, la última actuación data del veintitrés (23) de julio de 2018, 

lapso que supera los dos años de que trata la mencionada ley, siendo imperioso decretar 

la terminación anormal del presente proceso por desistimiento tácito, con base en el 

artículo 317 de Código General del Proceso. En consecuencia, el Despacho, 

 

DISPONE 

 
PRIMERO: DECRETAR que operó el desistimiento tácito dentro del proceso antes 

referenciado. 

 

SEGUNDO: LEVANTESE las medidas cautelares practicadas. Por Secretaría líbrese los oficios 

correspondientes. 

 
TERCERO: DESGLÓSESE la documentación que sirvió de base a la acción, con la expresa 

constancia de que el proceso terminó por Desistimiento Tácito. Entréguesele al parte 
demandante previo el pago del arancel judicial. 

 
CUARTO: ADVERTIR a la parte demandante que la demanda podrá formularse nuevamente 

pasados seis meses contados desde la ejecutoria de la presente providencia. 

 
QUINTO: NO CONDENAR en costas a las partes 

 
SEXTO: ARCHÍVESE el expediente una vez en firme el presente auto. 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 
 

 

LCM/ 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA JUE

http://www.ramajudicial.gov.co/


Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 
 
 

          

 
Neiva, 06 de octubre de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a 

las 

SIETE de la mañana. 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA.   ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días . 

 
SECRETARIO 

las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 043 hoy a 

http://www.ramajudicial.gov.co/


Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449 www.ramajudicial.gov.co 
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